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EXP-UNC: 0014315/2012 

VISTO: 
La solicitud elevada por el Comité Académico de la Maestría en Culturas 

y Literaturas Comparadas para que se autoricen las inscripciones como 

alumnos de la carrera de Grisel ALVELÁEZ (Pas. 026525286), con título de 

Licenciada en Artes, Mención Artes Plásticas, de la Universidad Central de 

Venezuela; Yvonne KIENESBERGER (Pas. P50106303), con título de Master 

en Ciencias Sociales y Económicas de la Universidad de Ciencias Económicas 

de Viena; María Victoria SEGAPELLI (Pas. YA1847215), con título de 

licenciada en Letras Modernas de la Universidad de Catania, Italia; y Nelson 

Andrés SERRANO ASPRILLA (Pas. 80099149), con título de Licenciado en 

Filosofía y Lengua Castellana de la Universidad Santo Tomás de Colombia, 

y CONSIDERANDO: 

El Art. 9° de la Ordenanza HCS 02/03 que establece que el Honorable 

Consejo Directivo debe aceptar a los postulantes en caso de que fueran 

egresados de Universidades Extranjeras, 

El aval del Comité académico de la Maestría, 

El tratamiento sobre tablas en la Sesión del día de la fecha, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

R E S U E L V E: 



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
FACULTAD DE LENGUAS 

EXP-UNC: 0014315/2012 
Art.1°.- Aceptar la inscripción de los postulantes Grisel ALVELÁEZ (Pas. 

026525286), Yvonne KIENESBERGER (Pas. P50106303), María 

Victoria SEGAPELLI (Pas. YA1847215) y Nelson Andrés SERRANO 

ASPRILLA (Pas. 80099149) en la Maestría en Culturas y Literaturas 

Comparadas de esta Facultad. 

Art. 2°._ Comuníquese, pase a la Dirección de la Maestría en Culturas y 

Literaturas Comparadas y dé forma.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE LENGUAS A CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS 

MIL DOCE. 
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